
Año XII. Sábado 2 de Abril de 18G4. N.º 14. 

t 

BOLETIN ECLESIÁSTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
Este Boletin est,i dedicado i1 la cireulacion de las comunicaciones oficiak·s 

del Arzobispado y <lemas que convenga al interés del Clero. 

PARTE OFICIAL. 

Ministerio de Fomento. =Instruccion pública.= Declarado 
por Real órden de 12 de Diciembre último, de conformidad con 
el dictámen del Real Consejo de Instruccion pública, q ne en 1:i 
provision de escuelas de primera enseñanza , sujetas á derecho 
de patronato, no se requieren otras formalidades que las esta
blecidas en el art. 183 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, y 
habiéndose ofrecido dudas acerca de los derechos de los Maes
tros nombrados para las mismas, y de las facultades ele la ad
ministracion en esta parte, la Reina (Q. n. G .) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente : 

1. º Los patronos de obras pias para el sostenimiento de es
cuelas de primera cnseflanza nombrarán los Maestros con arre
glo á lo dispuesto en el art. 183 de la ley antes citada, pres
cindiendo, si lo consideran conveniente, <le oposiciones y 
concursos, á no exigirlo la fundacion. 

2.º Hecho el nombramiento lo comunicarán eh el término de 
ocho días á la Junta ele Instrnccion pública de la provincia, 
para proponer la aprobacion á quien corresponda, si el agra
ciado acreditase su buena conducta y que posee título profe
sional. 

3.º Cuando los patronos de una obra pía dejaren pasar un 
mes clespues de la vacante sin nombrar Maci,tro ni conYocat· 
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aspirantos por modio <lol Roletin oficial de la provincia, se cn
tenclerá que por aquella vez renuncian su derecho, y se pro
veerá la escuela de oficio en igual forma que las públicas. 

4.° Los patronos que descaren P\'Oveer las- escuelas en Jos 
términos r1 ue establece la Real órden de 10 de Agosto de 1858, 
lo pondrún en conocimiento de la Junta <le Instruccion pública 
dentro de los quince primeros tlias clespues ele la Yncante. 

f>.° Los :Maestros nombrados para escuelas de fnrnlacion pia
dosa, prescindiendo de las oposiciones y concursos, no ten<lrú,n 
opcion á. los ascensos, traslaciones y permutas. 

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos aüoR. l\Ia<lricl 27 de 
Febrero de 1861-. = Moya no.= Sr. Rector del distrito universi
tario de ... 

~ 

SECRETARÍA DE ÓRDENES. 
S. Emcia. Rma. el Cardenal Arzobispo, mi Seüor, ha tenido 

á bien disponer la cclebracion ele Órdenes generales en los 
dias 20 y 21 del próximo mes de Mayo, Témporas de la Fiesta 
de la Santísima Trinidad; y en su virtud los aspirantes á ellaR 
presentarán sus solicitudes en la Secretaría ele mi carµ·o en el 
término improrogable de quince dias, á contar desde el de la 
puLlicacion de este anuncio en el Bolctin del Arzobispado. 

En las solicitudes espresarán sus nombres y apellidos pater
nos y maternos, la edad, parroquia de su naturaleza, con espe
cificacion de• la Vicaría eclesiástica á que pertenecen, siendo <le 
este Arzobispado, residencia. actual, fcl igresín en que viven, 
calle y número, y en la misma forma manifestarán los puntos 
en que hayan residido anteriormente. 

Acompaüarán las fces de bautismo, y los que.no estén ton
surados las certificaciones de confirmr,cion. 

Los que tengan algunas Órdenes lo harán tambien de la úl
tima recibida, ·y de una certificacion del Párroco de haber 
asistido á las Misas solemnes y funciones de Iglesia. 

Presentarán asimismo certificaciones de estudios, siendo in
dispensable para aspirar al Subdiaconado acreditar haber cur
f.iado y probado académicamente dos aüos de Teología, ó do 
JUl'ispruLlcncia, y hallarne libre de toda responsabilidad en 
<'llanto al ,.:en·icio ele las armas. 
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Los que no siendo füm1inaristas internos pretendieren recibir 

e1 Suhdiaconaclo habrán de presentar personalmente sus solici
tudes, escritas de su puiio y letra, al Secretario. de ,Órdenes, y 
las fümaráu en presencia suya, poniendo al final el nombre y 
rúbrica. 

Terminarlo el pla:;o seíTalado para la rulmi~iun de solicitudes, 1w 

se recibirá dcspucs 11i119una, 11i se dará curso lÍ las que carezcan de 
cualquiera de los requisitos espresados. 

El Secretario pedirá informes nservados sol1rc las cualidades 
de los aspirantes, y una vez decretadas por S. Emcia. se entre
garún á"los interesados, ó sus encargados, para que los admiti
dos continúen las diligencias que procedan por medio de sus 
Procuradores. 

De úrden de S. Emcia. se publica en el Boletín del Arzobis
pado para noticia <le los ordenandos y demas efectos convenien
tes. :Madrid 30 de Marzo de 1864.=Domingo Fcrnandez Vidal. 

Ordrnes celebradas el dia de San José del presente año en la Iglesia de 
Religiosas del Santísimo Sacramento de la villa y corte de ftladrfrl 
por el JLmo. Sr. Obispo Auxiliar de nuestro Emmo y Rmo. Prela
do, y en virtud de Breve Apostólico. 

DE EPÍSTOLA, 

D. José Alejandro Tomás y Moya, Párroco de Torrejon del Hey. 
D. Antonio Gutierrez Perez, id. de Poblete. 

DE E\'A:XGELIO. 

D. Manuel Garcla Coronado, Párroco de mana. 
n. Genaro Lopez de Andrés, id. de Yuncos. 
D. Diego Garcia y García, id. de Ballesteros. 
D. Julian Naranjo y Pue!Jla, íd. de. Hueva. 
D. Homan García y Ramirez, iu. de Prádena del Rincon. 
D. Gervasio Frias y Mingo, id. de Valdenoches. 
D. Leon Hoca y Perez, id. de Hetiendas. 
D. Lil.Jorio Calleja y Negro, id. de Xa \'alagamella. 

DE MISA. 

D. Santiago Denayas y del Castillo, Párroco do Fuenl~ la Higuera. 

El mismo limo. Sr. Obispo, en uso de las facultades csprcsatlas, ce-
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lebru Ordenes particulares en la referida Iglesia el domingo de Resurrec
cion, el 27 del mes que concluye, orden.ando 

DE EPISTOLA. • 

A D. Juan Florencio A.lma1·áz y Bias , Párroco de Manzanares el Real. 

DE EVANGELIO. 

A D. José Alejandro Tomás y l\foya, Párroco de Torrejon del Rey. 
J). Antonio Gutierrez y Perez , id. de Poblete. 

DE MISA. 

A D. Diego Garcia y García, Párroco de Ballesteros. 
D. Leon Roca y Perez, id. de Retiendas. 
D. Gervasio Frias y Mingo, id. de Valdenoches. 
1). Genaro Lopez y Andrés, id. de Yuncos. 
J). Ju lían Naranjo y Puebla, id. de Hueva .. 
J). Manuel Garcla Coronado, id. de lllana. 
D. Roman García Ilamirez, íd. de Práuena del Rincon. 
D. Litorio Calleja y Negro, id. de Navalagamella. 
l\Iadrid 30 de"l'tforzo de 1864.=Domingo Feroandez Vida!. 

SANTA MISION DE BERNINCHES. 
El Párroco, Ayuntamiento, Juez de paz y feligreses de esta villa han 

dirigido á nuestro Emmo. Prelado una reverente esposicion en que se dá 
cuenta de lo ocurriuo en esta Santa Mision de la manera signiente: 

Emmo. y Rmo. Sr. Cardenal Arzobi~po de Toledo: Cumplida en esta 
villa la Santa ~Iísion compuesta de los HH. PP. D. Atanasia Lopez y Or
doñcz, D. Victo!' Loyodiee y D. Gil Zanoní, autorizada por V. Emcia., 
este Ayuntamiento , el Párroco, ,Juez de paz y todos los feligreses de este 
honrado y pacifico pueblo creen faltarian á un deber de la mas alta gra
litud ~í no tributasen re~petuosamente á V. Emcia. un voto de espresivas 
gracias por el distinguido beneílcio con que á todos nos ha favorecido.
l)na vrz <ladas las gracias á V. Emcia. por tan singular favor, quizá se 
nos caliílearía con razon de ingratos y tai vez de omisos, si callásemos 
el entusia~mo con que fueron recibidos aqnellos PP. por estos habitantes, 
los copiosos frutos de penitencia consegnidos por su predicacion , la eom
pnnciun y recogimiento que durante su permanencia se ha observado en 
todus los fleles , como tambien su sensible y dolorosa ausencia de nos
otros.-Nunca, Emmo. Sr., se ha visto mayor gozo, puntualidad y re
cogimiento en el santo templo: nunca mayor atencion al oir la divina pa
labra , que con el mayor interés y fervor religioso se nos dirijla por 
ai¡urllo~ santos varones, que llenos de uncion .lograron conmover nues
tros. rorazoncs, haciéndonos derramar abundantes lágrimas en varias 
oca'io1v·s.-A ~us exhortaciones piadosas se debe la dcsaparícion de tan-
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tos údios inveterados como se observaban en algunas familias; á la efi
cacia de su palabra la devolucio.n de lo injustamente retenido; y á su 
celo y fervor se atribuye el que en solos dos días se hayan purificado en 
las saludables aguas del sacramento de la penitencia muy cerca de 700 
almas.-Al hacer á V. Emcia. sabedor de tan buen resultado nos con
gratulamos todos de que V. Emcia., atendiese nuestra súplica· para que 
se hiciese tan Santa Mision en este pueblo, Y· en testimonio de nuestra 
gratitud firmamos esta cornunicac!on, y no cesaremos de rogar á Dios 
por su interr.sante vida y salud para bien y provecho espiritual de los 
amados diocesanos que le están confiados, y utilidad de la nacion espa
ñola. Derninches 13 de Marzo de 1864. = ( S(guen las firmas.) 

FRLICITACION SAB.\Tl~A A nRIA UMACUUDA, SU ORIGEN Y PROGRESOS, 
Es muy propio de la piedad de los devotos de Maria el deseo de mul

tiplicar los obsequios que por tantos títulos le son debidos, y señalada
mente por la admirable y singular prerogatirn de su Inmaculada Concep
cion. No es estraño, pues, que aprovechándose de cuantos motivos les 
ofrecen los acontecimientos de cada época, procuren dar espansion á sus 
tiernos y fervorosos afectos, que como con una imperiosa necesidad, les 
impelen á promover mas y mas la de\'Ocion y el culto de tao alto misterio. 
Necesidad que , siatiéndbse en todos los corazones piadosos, hace que 
halle eco en tocios ellos cuanto tiende á propagar este culto; siendo como 
el imán que les atrae, y dá origen á las pias Asociaciones que se forman 
con tan digno objeto. Tal fué tambien la causa que motivó la institucion 
de la Felicitaciun sabatina á JI/aria Inmaculada, en el Seminario Con
ciliar ele Valencia. 

La Declaracion dogmática del gran ~Iisterio de la Inmaculada Concep
cion era un motivo poderosísimo para que uniendo de nuevo los fieles sus 
afectuosos sentimienlos para con la escelsa Virgen, se ocupasen en tribu
tarle incesantes y cordiales obsequios proporcionados á la naturaleza del 
acontecimiento que los moti\'aba. Y nada mas propio para ello que adoptar 
la piadosa costumbre de felicitarla por la gloria, que á la faz del mundo 
ha recibido mediante la Declaracion dogmática , á lo menos en los días 
especialmente destinados á su culto, cuales son .los sábados. 

Concebida e~ta idea y propue:-ta al l\I. l. Sr. Rector y demas señores 
Sacerdotes del espresado Seminario , fué al instante act•ptada con el ma
yor gusto por ellos, como por todos los Seminaristas • . Y elevada á la 
aprobacion del Excmo. é limo. Prelado de la Diócesis, la otorgó al ins
tante , concediendo ademas Indulgencias á los qne practicasen tan piadosa 
devocion; inaugurándose en consecuencia la Felicitacion en la capilla del 
mismo Snminario el día 5 de Marzo de i 8;50. 

Dastú que esta devocion empezase á ser conocida de los fieles para que 
al momento la acoplasen 1ambien con el mas tierno entusiasmo, ,·ienclo 
en ella Uíl medio muy á propósito para espresar los piadosos sentimientos 
1111e les inspiraba para con la Inmaculada Maria a,1uella tan deseada de-
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olaracion. Así es r¡ue muy pronto comenzaron ú multiplicarse los coros, 
no solo en la ciudad de Valencia sino tambien en varios pueblos de la 
Diúoesis, pasando en seguida á e~tenderse rápiJamente por otras muchas 
Diócesis de España, con la aprobacion y concesion de Indulgencias del 
EpiscopaJo de esta nacion ; á las que no lardaron á añadirse la aproba
cion 6 lodulgeneias de la Santa Sede. Posteriormente fué traduciéndose el 
librito á otros idiomas, y la Felicitacion empezó á estenderse por varias 
naciones de Europa y hasta en América. 

El piadoso entusiasmo qne esta religiosa práctica ha dispertado en los 
corazones de los fieles ha sido sin duda mny del agrado de la Santísima 
Virgen; puesto que por este medio se han visto descender con abundancia 
sus maternales bendiciones sobro las almas. Las cartas que de diversos 
puntos se han remitido, son preeiosos documentos. que dan la idea mas 
consoladora do los efectos de esta derncion ; pues atestiguan , que por 
medio de ella se ha logrado en alg·unos lugares , la correceion de vicios 
dominantes; en otros, una notable reforma de las costumbres ; en estos, 
conversiones de pecadores; en aquellos, el aumento del fervor y derncion 
en las personas virtuosas; no fallando tampoco q11ienes habiéndose dedi
cado á felicitar por espacio de algunos días á la Santísima Virgen, han 
obtenido por este medio gracias y favores especiales. 

· Como esta devocion habia tenido orígen en un Seminario, como queda 
<licho, so procuró con especialidad desJe el prinuipio, su propagacion en 
estos religiosos establecimientos, los mas á propósito sin duda para faci
litar su propagacion en los pueblos de las respectivas Diócesis. Y en efec
to: los resultados han correspondido ú las espeí·anzas; puesto que muchos 
<le los Seminaristas, despues de haber adoptado con entusiasmo esta de
vocion, se han constituido ~us fervoro~os propagadores en los pueblos ú 
que la Provi<lencia les ha destinado, á medida que han ido ascendiendo al 
Sacerdocio. 

Pero el incremento que ha lomado en muchas parles ha hecho preci
so, que en algunas so instalase corno Asociacion pública en una Iglesia, 
con las formalidades necesarias; como sucediú Lambien en la ciudad de 
Valencia, ea la que al gua tiempo despnes de haber tenido origen en la 
capilla del Seminario Conciliar de la misma, como ya se ha dicho, se es
tableciú públioa y canónicamente en la real y parroquial Jglesia de los 
Santos .J uaaes. 

Estos mismos progresos de la Asociacion , y el deseo de hacerla mas 
y mas útil á las almas, me moviPron á dirigirme personalmente á Homa, 
"ª Julio de l 8G3, para hacer presento por mí mismo á nuestro Santísimo 
Padre Pio IX: el estado de la Asociacion, y obtener en su favor nuevas 
graeias. El Santo Padre, que hahia ya aprobado en sus principios esta 
ioslil11,'.ion tan lntimarneole relacionada con el acto mas glorioso de- su 
Pontificado, rno recibió con suma bondad y oyó con muestras de especial 
complacencia mi relato. 

Prneba Je ello las palabras de singular amabilidad y dignacion que 
¡,ronunciú dcspucs de oírme, asegurándome que tomaría con grande inte-
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ri\s el asunto de la Fclicitacion. Interés que empezó á manifestar desde lue
go, llevando su dignacion hasta el estremo de tomar por sí mismo la plu
ma, y escribir en el memorial de las preces que yo le babia presentado, 
una recorncndacion de su propio puño, para qne con ella me presentase á 
la Secretaría de Ilre\'es. Pero aun se mostró mas tierna su amabilidad, 
cuando tomando uno de los libritos de la edioion latina de la Felicitacion, 
qne igualmente le babia yo entregado, espresú su fervorosa devocion á 
María Inmaculada, escribiendo tarnbieo por si mismo al lado de la lamini
ta de la Conccpcion que está al principio" de dicho librito, estas palabras 
de la Sagrada E~critura, que la Iglesia aplica á la Santisirna Vírgen; Tu 
gloria Jerusa!en; entregánJome inmediatamente, como un recuerdo que 
c:-limo sohre manera y conservarú siempre como la mas rica prenda, este 
precioso librito; y dignándose además darme despues a,Juella misma plu
ma de su uso con que habia escrito las espresadas palabras en honor de la 
Sanllsima Virgen, y la recomendacion de la Felicitacion. Para comple
mento de tanta bondaiJ me regalú tambien cinco medallas <lo la Inmacula
da Concepcion, do las que S. S. habla mandado acuüar eo memoria de la 
lJeclaracion <logm:Uica , y además una de su propio busto. 

E~tas <lemo~traciones tan espresivas en el Padre comun de los fieles, 
manifiestan bien claramente cuán de sn agrado era la obra objeto do mi 
viaje, al mismo tiempo que me llenan de confusion, y me obligan á beo
deuir á la lnmacnladu Madre, que indudablemeute fué la que mol'ió al 
piadoslsimo Pío IX á dar tao favorable acogiJa á la obra de la Felicita
uion, si11 tener en cuenta la indignidad del mas inútil <le todos sus sier
vos, á quien se dignó conceder la alta honra de servir de instrumento en 
esta empresa, y la gran dicha de tratar personalmente, y recibir tan 
afectuosas demostraciones del mismo soberano Pontífice predilecto de 
i\Iaría, á quien cupo la gloria de definir dogmúticamente el misterio do 
su purísima Concepcion. Todo lo cual considero y consideraré siempre 
como un premio, annr¡ue inmerecido , con r¡ue la benignísima Madre ha 
recompensado mis insignificantes trabajos. 

El Santo Padre, dispuesto desde lueg-o á enriquecer con nuevas gra
cias la piadosa Asociacion, quiso que en adelante tuviese un carácter mas 
f'.levado en la Iglesia, y contase con mayores garantías de estabilidad. Y 
hasta se dignó decirme espresameole que era su rnluntad que se esten
diese mucho. A este fin la elevó á la categorla de Archicofradía; orde
nando que la Asociacion establecida canónicamente en Valencia tuviese el 
título y las prerogativas de Primaria, y que á ella debiesen agregarse las 
que se hubiesen erigido ó en adelante se erigieren en otros lugares. Asi 
consta en el· Ilrern Pías Cliristi (i,deh"um Societates, espedido por S. S. 
en 14 de Agosto del mismo año 18G3. 

En consecuencia la Felieitacion ha adqniriJo un nuevo titulo al apre
cio y simpatías de los católicos; pues lo que hasta ahora era una institu
cion particular , si IJicn rnuy conforme con el grandioso acto, con lJ\IO el 
i •mortal Pontilice Pío IX ha honrado ü la Santísima \'írgcn, institucion 
aprobada por el mismo despucs de halwrlo sido por muchísimos Obispos, 
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puede ya llamarse en cierto modo una institucioo del mismo Ponliílce; 
pues él es qnien le ha dado un carácter mas elevado y estable , y la ha 
condecorado con un titulo mas honroso, enriqueciéndola al mismo tiempo 
con mayor profusion con el tesoro de las Indulgencias. 

Este resultado de mi entrevista con Su Santidad tan feliz y tan impor
tante para los progresos de la Felicitacioo, · me obligó á solicitar una nue
va audiencia, para manifestarle mi profundo reconocimiento y recibir por 
última vez su Apostólica bendicion, antes de emprender mi regreso. Y es
ta segunda audiencia me ofreció ocasion de oír de la boca del Santo Pa -
dre , espresiones las mas tiernas y afectuosas que manifestaban la especial 
complacencia que babia tenido en conceder las gra0ias otorgadas á la 
Felicitacion. 

Si hasta ahora pues, ha sido tan admirable su propaga0ion , debe ser
lo con mayor razon en adelante ; y por lo mismo ruego encarecidamente 
á todos los 1levotos de Maria, que se apresuren á tomar carlas de agre
gacion á esta Archicofradia ó Asociacion primaria , seguros de que en 
ello secundarán los deseos terminantemente manifestados do nuestro Sanlis'i
mo Padre, y se harán participantes de un gran tesoro de gracias espiritua
les; al mismo tiempo que inclinarán á nuestro favor la bondad y la Mise
ricordia de l\Iaria , la cual mirará con ojos de piedad al mundo, lleno por 
doquiera de calamidades. Y en cambio de tantas Felicitaciones alcanzará 
del Señor la tierna l\Iadl'C dias siempre felices para la Iglesia. 

~ 

El Sr. D. Miguel Almirante y Madruga, Can(1nigo de la Santa Iglesia 
Primada, ha sido nombrado Dean .de la Catedral de Tarazona. 

---==-~:=---
.t..lTUlT CIO. 

So halla próxima á vacar una de las tres Coadjutorías de la Parroquia 
de Villanueva de los Infantes , cuya dotacion consiste en 2000 rs. que dá. 
el Gobierno de S. 1\1., aumentándola el Párroco por el servicio especial 
que le preste el Coadjutor hasta 3000 rs., segun lo hace con los otros 
dos Coadjutores, cediéndole ademas algunos derechos parroquiales. El 
que obtenga esta Coadjutoría tent.lrá estipendio de 5 y 6 rs. y á veces 
de 8 y uo 1 O por la celehracion del Santo Sacrificio; y si es predicador 
aumentará su renta computando el honorario de los sermones hasta 18 y 
mas reales diarios. El Sacerdote qne con las licencias necesarias aspire á 
esta Coadjutoria dirigirá su solicitud al Párroco de la rel'erida villa, con 
relacion de sus móritos y servicios, edad, carrera y <lemas ci1:cunstancias 
que le hagan recomendable, verificándolo dentro de un término breve, á 
!in de que en todo el presente mes pueda verificarse el nombramiento á 
favor de quien se considero mas á propósito para desempeñar dicho cargo. 

EDITOR, ,JOSI~ DE CEA. 

TULEl>O: 1Slil.-D!l'llE:iTA !JEL )IIS)!O, CAi.LE l>E LA Tlll~IT•An, füUI.º 10. 


